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Con fecha dt este día ha Unido á bicnia,Reina nuestra Señará dirigir- 
tnt el Real decreto siguiente: ,. . ‘

En las Córtes convocadas por mi augusto Abuelo dt Sr, D. Cirios IV , y 
celebradas en el Palacio del Buen Retiro_en rdil Setecientos ochenta y nueve, - 
después de Considerada atentamente la innovación hecha-por el auto acofSado 
de diez de Mayo de mil setecientos trece» "Sobre el método de sucesión á la 
Corona, se suplicó su derogación y el restablecimiento de la antigua costum
bre del Reino en el ÓTderu-de suaedery .con .ptdfeíencia de vaton £ hembra 
dentro de1 k misma,línea , atestiguada y sancionada.por la ley 2;% título 15, 
Partida 2.* A esta súplica respondió el Rey, mi augusto Abuelo, que orde
naría al Consejo expedir la pragmática sanción acostumbrada en tales casos. 
Pero consideraciones del tiempo inclinaron su Real ánimo á que todo lo ac
tuado en aquellas Córtes sobre este punto, aunqueilevado á su término legal, 
fuese reservado por entonces; y las agitaciones que sucedieron aquel alio en 
Europa, y sobrevinieron después en la Península, han mantenido en secreto 
esta resoluéien^,hasta que el Rey, mi muy caro y.amadoEsposo, mandó pu
blicar para su perpetua observancia la Pragmática Sanción.' de veinte y nueve 
de Marzo de mil ochocientos treinta. , . • ¡

Insistiendo Ye en las soberanas intenciones del Rey, y pasadas ya las cir
cunstancias que motivaron y prolaqgároft sl.sfcreto, he venido , con su Real 
acuerdo, en mandar, que las -actas de las Córtes de mil setecientos ochenta y 
nueve sobre la sucesión directa del Trono , y lo< dictámenes que se hayan da
do sobre está materia, se impriman y publiquen literalmente, como docu
mentos importantes para la "historia.. Tcndreíslo entendido, y dispondréis lo 
conveniente para su cumplimiento. = Está rubricado de la Rfai. mano .de la 
Reina nuestra Señora.

Lo comunico á V. E. para que en obedecimiento de la voluntad soberana 
de S. M. tí tina, como Notario mayordelos Reinos, extender un testi
monio eH forma ; de lo que resulte de las actas dt Córtes de mil setecientos 
ochenta y nueve, sobre la sucesión regular y directa de la Corona de Es-' 
paña, y de todas las, consultas <S dictámenes dados sobre esta materia , que 
deben, hallarse en el archivo, de láSitretdrTa de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia de su sargo, Dios guarde £ V. E. muchos años. Pa-‘ 
lacio l°de Enero de 1833s=Franciico de Zíá BertnudexazSr;¡Secretario de 
Estado y ¿el Despacho de Gracia y Justicia,

D. FRANCISCO FERNANDEZ DEL PINO,
Caballero Gran Cruz de la Real órden Americao» de Isabel 
laCátólica, dé la Real y distinguida órden Española de Cár- 
los III, Comendador dé la Legión de Honor de Préncia; Ca
ballero Maestranee dé la Real de Granada, Regidor perpe
tuo .de la ciudad de Antequerá, del Consejpde Estado, Se-, 
ctetario de Estado y del Despacho universal de Gracia y 
Justicia, y Notario mayor déI»Reinos: ~'j
CuaTirico: que entre los papeles que eo calidad de resémdás se custo

dian enla-Secretaría de Estado y del Despacho de ‘Gracia y Justicia de mi

caígí», seJáan encontrado-tuWas un libroy vario*, legajo* y documentos ori
ginales,’ de Ips que se hará por .su órden expresa mención, pertenecientes á la 
convocación de las Córtes de 1789, á su legal y solemne apertura, y á las se
siones y. asuntos que en. ellas se trataron. Dicho libro es un volúmen.en folio, 
encuadernado en -media pasta, con un rótula por fuera que dice: Córtes de 
Madrid del ano de 1789; y en el interior una portada en que se expresa que 
es el libro de las celebradas en dicho ano^ y que cu él están las diligencias d« 
reco&qcistiento de podres yapertura de las Córtes, y las actas y acuerdos dé 
estascelebrados en el salón de los Reinos del. Palacio del Buen Retiro. para 
Irw asuntos que S. M. el Sr. D. Cárfos IY se.sirvió encarg*rle&. Contiene di
cho-libro , sin la portada y el índice, cuatrocientas sesenta y dos fojas folia
das, de. las.cuales todas.-las relativas á la. convocación de las Córtes yá las ac- 
tas sobreiexámendelospoderes v. sobre laapertura y sesiones de las mismas, 
están escritas en papel sellado del año de 1789, y autorizadas en la forma de 
costumbre por los escribanos mayores' de Córtes D. Agustín Bravo de Velas- 
co.y." Aguilera, y D.PedroEscolanode Arrieta.

Al folio l.° de dicho libro¿ bajo la autorización de D. Manuel de Aiz- 
pun y Redin, secretario del.Consejo de la Cámara de Estado de Castilla y de 
Gracia y Justicia , y con el-Seal sello del Sr. D. Carlos IV se halla una 
certificación,.cuyo contexto i Ja letra es el siguiente:

»Don.Manuel de Aizpun y. Redin, caballero de la Real y distinguida 
»órden Española <)e Qblos.Tercero, del Consejo de S. M. y su secretario en 
»el de la Cámara de Estado, de Castilla y de Gracia y Justicia:=sCertifico: 
«que en conformidad del Real decreto dirigido por S. M. á la Cámara en 22 
«de Mayo de este año, para que á efecto de que sus Reinos y vasallos juren 
«al Serenísimo Príncipe Don Fernando, nuestro Señor , su muy .caro y ama
ndo Hijo, se escribiese en; la forma que en iguales casos se ha acostumbrado á 
«todas las ciudades.y villas de voto eo Córtes, para que enviasen Diputados cc-a 
apoderes amplios y bastantes para el explicado efecto y otros negocios si -,e 
^propusieren i con fecha de 31 del mismo mes de. Mayo se las comunicó la 
«Carta circular del.tenor siguiente;=:El Rey. =Concejo, Justicia, Regidc- 
iares,-,1Caballeros, Escuderos, Oficiales y Hombres-buenos de la M. N. y M. 
¿mas L. ciudad de Burgos, eabeqa de Castilla, rhi Cámara: Sabed,: Que ba
tiendo señalado.el. dia 23 de Setiembre de este año para que mis Reinos y 
«vasallasjuren al Pnncipe DónFernaodo, mi muy caro y muy amado Hijo 
»en la Iglesia del convento Rral.de S. Gerónimo de ja villa de Madrid ,con- 
«forme, a lis leyes , fueros y antigua costumbre de estos mis Reinos, según y 
«por la forma y manera que los.Principra primogénitos y herederos de efos 
¿se suelen y acostumbran turar; He resuelto ordenaros, como lo hago, nr nv- 
’tbreis, -en. la forma.que.én semejantes casos1 babeis acostumbrado hacerlo, Di
sputados que en vuestro nonabre, y de toda esa provincia , presten el jtra- 
>» memo que sois obligados hacer al Príncipe D. Fernando , mi muy earo y nuy 
«amado Hijo, y que L» otorguéis y .traigan dichos Diputados podews vur - 
«tros ámplios y basUntes para dijcbo.efeció. y para, tratar, entender, yract - 
«car, conferir, otorgar y concluir por Córtes otros negocios, si te propusiV- 
e.ren, y pareciere conveniente resolver, acordar y convenir pára los fines r> - 
«fétidos: en inteligencia de que para el du primero de Agestó próximo v^ 
«nrdaro deberán hallarse'presentes precisamente en la nominada vitls-de-Ma- 
«drid las expresadas Diputados coii los citados poderes amplio» y bastantes con.
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»4uc^. en. seíí servidcfcmiSiíear^cufa aperfBra seTiiBri ———
«él día diez y oucve.de este mes es el Real Pajacjode Madrid,, edtóirneron 
■■f WMli<^4»imrii«i«*ile'«r¿iii-al de Buen Retiro y salón’ 'de los Reir* 
«n^Io*'¿a&ílléijbs woturadoresde 1» treinta j «etc ciudades y .vlllaque,,tie-, 
« ncalitoto>cn Ceñtm.®-y por el , órden dcantig^edaddesusciudades»ragunIoe 
«sorteos ejecutados en el dut catorce del corriente mes, son los siguiente*;

«D^ Arauíuez itoranta y uno de Mayo de mil setecientos oches taji nuevajs / escribaonainiayorei de (Sirtes, conlodaslas forina*.rwueñtbii pd# lejró c«t- 
»Yo til RWy—P™- mMytiutft del Rey nuestro Sefior D. Manuel de Aizpun-y lumbre. Estacerlificacibn , que principia en dicho libro al indicado folio 94, 
« Redin.=Y para que conste y-SC.tenga prcí: jitS, por 8--i^|guC‘ln 3^ytd£JVií''' ; y ®ába
»lasco y Aguilera , escribano mayor de los Rbinot i.aL tiempo del recbnóci—
«miento de los poderes con que;han veniife losjmjiMadoaDiputados, yjjne v

«tiemhre- de mil setecientos Ochenta y nue^r=Manljéí; <Íe^AÍi2pun y”Redim” '
Siguen 'en el mismo libro , desde el fplio 3',.dós certificaciones ettendidas . 

eñ debida forma y en papel rallado de aquel afio de liM;t&il»tdg,-ji3tar/*‘ J' 
ios Reinos i fsvs^de D¡-ÁgustinBravodé VelaacmyM¡a«i|éi 
Escolarlo d® Arri^a, para que pudiesen ejercer IosOficiofeaveraé 
de Córtes, y para ios demás efectos1 consiguientes Al la validez de los iastru— 
mentos y acuerdos que autorizasen, •- í ’ 1

A continuación, desde el folio 12 ,.sigue el acta original, autoñ^dj^por 
ios dichos escribanos mayores , de, la junta dCpSrc*. AsistentoidcCÓrté?, Ce- 
Jebradaencatorce de Septieiajire.de dichq>flb,'parjq4iakrowato,antería*«dé 
día y hora, en la pésaíiaftij^l §r.(Jpnde dq^lbsmmfies^^oteito^óc^H^id^ 
tejo , i fin de reconocer ios poderes de loscabaflerosProcjiradores de, las.treinta 
y siete ciudades y villa*de voto.en Córtes, y de rdcitór su juramento.'A esta 
junta coitcurríéroh como asistentes ida Sres. D. Rodrigo de la Torre Marín,
D. PedmJjJos|_P«e?i%iliente»'l). Jijan Act$o Q*Sapjiágp. Ignaó» d¿

D. M&ueTAizpun y Redin, y 1<* dos escribanos mayoresdeCortes. Al mismo 
tiempo se juntaron en otra sala los caballeros Procuradores.nombrados por la* 
treinta,y siete ciudades y villa, que tienen voto',-ís»jwr; porBúrgcn.tfon, «El Marques de Villafranca.
Zaragoza, Granada, Valencia, Palma de'ldiífiilWj^íevílraí cJórdobn'j’l^ir-' «Dí dís^IríñCistué.“ -.4í.i.\íít5; .,
cía ,-Jaen,Bárcclona, Áv¡la,Zamora, Torp, Guadalajara, Fraga, CalaIayud, . «Per Granad*:
Cervera, Madrid, Eatrenládüra representada por lá villa de Alcíntara y. por ■ _ . . . '
la ciudad de¡Plasencía, Soria, Tortosa; Peñtscola, Taíazona „ Palencia,. Sila^- ^oD- Djegpf Antonio Viana. 
mancaLérida, Segovia, óalicia, Valladolidj Gerona'. Jacai Teruil J X^-'' «D. ManUef VilUreal y Sar
ragona, Bórja, Cuenca^r Toledo. ¿í;.?

- Retiñidos todos.' y oída- misa en el oratorio del Sr. Gobernador del Cblí'* ^ ► - -J ' ' «• .-.Vr . - -
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» practica inconcinamente observada en tales casos; <j¡ueieicducta$ pasar .los dos 
’?,P>WfeAB. Aí cada ciudad.á .yillasy porjer.fada uivo su mano diereclia sobre 
fl^/^K“0'.rjí»wXquí?:^:ii^l|jgfjípdjpií^a'3e’S'.'J..Xy :f?sPMésíQt«: su-, 
»í.c<aír*,;y,progresiyañiení<:j9,*íiubrese%\;!b>^o;:tpdos , sA, recibí?;.él juramento 
”S*WO '* f4rn'ut* °bs<iryadal en Ip anti^úój la jual mandó ^ué se leyese por 
■pn JP- Pedrí) Escolano de Arríela antes ríe empezar el acto, para que todos 
sse eateiaseo -lo que ejecuté, y ta coijno .se Vigue: *

nFórmuía dtl juramttito de guardar secreto de lo que st trate en tas Cárter.

«Que V. SS, juran J Píos.y i la Crur . y í ias palabras, de tos evangelios 
«que corporalmente con sus manos derechas han tocado, que ternán y guairda- 
n/río secreto de todo lo que se, tratare y.platicare en estas Córtes locante al ser- 
«yiciq de Dios y dc.S. M., bien y pro comun.de estos Reinos > y que no lo 
«dirXnni revelaráu por sí . di por ¡ntcrprrsius personas, ¿irect'e ni indirecti í 
«persona aiguna hasta ser acabadas y despedidas las .dichas Córtes; jatvo si no 
» fuerí con licencia de S. M., o del Sr. Presidente queeñ su nombre esta pre— 
5í«»C. ,. -i ’ " ^ , •

«Responden: .. Ai
.. «Sí,juramos. . . . ..
, .«Siansí lo hicieren, Píos nuestro Señor los ayude, y si no, se lo.de- 

«tJWCnde,, .
. '«Amen.

«Oespues de haberse concluido su lectur*, dijo S. I. que se diese principio 
«alac£o; y luego que solevantaron los,caballeros Procuradores de Eúrgos , se 
«introdujeron por medio de las dos filas^Jos de Toledo á pretender que de- 
«bwn bacerlo primero . expomendo unos y ¿tros el derecho de su respectiva 
«ciudad, sobre que hacían las protestas convenientes para que no les parase per- 
«juicio, y que se lesdiese testimonio para usar de él como les conviniese-, y 
«Si I. acórdo que se guardase, la costumbre , y se les diesen los testimonios que

- .^"S^uidainente los;cab3Heros Procuradores dé Burgos principiaron el acto, 
ppOpicndo sus manos dérecbas sobre los. evangelios y Crucifijo que se hallaba 
«id la meta de S. l. , yi.continuaron con las mismas ceremonias y formalidades 
v todos laa caballeros .Procuradores por su órden basta, concluir los de Toledo-,
«a cuyo tiempomandá;S. Ivqueserec¡b¡é$e eljuramcnto ,y «ejecutó, ha- , 
«bi&tdote puesto todps.cn .piey dcscubiertos , y también el Sr. Presiderite y Asis- 
«tcntes: luego manrtó S. í que nosotros Xos escribanos mayores de Oírles hi- 
«ciésemos el jorameuto¿.T 1° ejecutamós.con las mismas ceremonias y formá- 
>>lidiad 'qpe los caballeros Procuradores, leyendo Ib fórmula uno a otro.

«Concluido este acto hizo S. I. la proposición y petición, que se leyó por 
«spírD. Pedro Escolaniy dc. Arrieta, .que son del tenor..siguiente:

■» proposición. . Snempreque se ha-querido variar ó reformar eí método es— 
«tablecido;por nuestra^ leyes y por costumbre inmemoriar para suceder á la 
«Corona.jhao resultadOvgUerras sangrientas y turbaciones que han desolado es- 
« ta Monarquía ^permitiendo Dios que i pesar de los designios y estableci- 
«niientos contrarios ¿ la sucesion reguiar , haya.'esta prevalecido.

«[Enipezando.poc.cl caso más reciente que tenemos á la vista, saben todos 
«que perteneciendo la sucesión de estos Reinos por muerte del Sr. Cátlos 11, 
»á los hijos y nietos de la Sra. Doña Maná Teresa de Austria , su hermana, 
«tnuger d?l g730 Xibis.’XIV'de Francia,,y.«oído tal al Sr. D, Felipe V, su 
«Nieto, por la incompatibilidad del Reino de Francia, qué debia quedar lal 
uSr, De)fin, su padre, y jil Sr. Duque de BorgoSa, su hermanó primogénito; 
«saben -todos, repito , <jye U ólaridad de este derecho fue impugnada jy com- 
«kttidá oon preteato ,dt,las renuncias hcchas por las Sras. Infantas que casaron 
n.en Francia; dequer^aultóla guerra de .sucesión de principios’del siglo, en 
«que, tantq padecierp^.restos Reinos. Sin embargo , después dé muchos años 
«de guerra fue reconocido ¿t derecho, fíe, aquel fas hembras ’de 'mejor línea, y 
«afirmado en-el trono ,de España el Sr. Felipe V, que procedía de ellas.
- , ,t>,En k sucesión dé la Sra, Reina Doña Isabel la Católica'' se consigtiió , á 
*pe^)r dblas gucrtas.y turbaciones que excitaron los. mal cónte'niasV formar 
«esta gran Monarquía, uniéndose entonces-' pnr.tnedio del Sr. Rcj' Católico 
sD.^érnando losReiposdejCiluilla y Aragon.

:«Qtro tanto sc verjficó ep la sucesiort de k fira. Reina Doña Berenguela, 
«madre del Sr„SViF-crnaódp,;. pues, por,su^mídioí}: hiatritnonio coo el Sr. Rey 
«D, ^®050 Ai León j .se.unieron para siempte fieon y Castilla.
,v «gn fin la cxpertggcia ds tautos sigW ha.hccbó ver, qué Iq que conviene 
«TEspafia es que se, guar¿fc.n. sqA lcTes '^njigüis., y, su costurobte iarticmoriaj 
«a>tk<aguada en ,1a ley.^gundá, titilo quince., Xarívda segunda, para que sean 
nj^i^d^fik Cüijx^rgOT'e1.ififden deja njisina ley las hembras de mejor

“ Í*it8;de;,atteítr este mé- .
r ““ÓT?5, xcbplid'rií S. ías circuósúncias fie aquel

■ n.yetfipgtque ya.'^qjade^en , ^ía ,puede cónceptqaise lo resuelto entonces co- 
Pín(s,l«¿ faaiiamenkí*'l^¿^Jx>ótriíJa? <Íuci,=*iit'an f «tabañ ¡drádasi -bo Ha» 
Sáb¡étidqsq pedidoxtj,j(r¿idqy*pqr el Ré‘no" una alteiacion notable en la 
t»SI55M(^ ^ía fuláas Us_ljíjeís nsas .fíúxufias

... Jj í-,-1.. ;." ^ ,,
.;:«fiÍ¡t>Ó.«o-pwe¡e-Abor» ei» uempá,d¿.tranquilidad un reiitpdfn radical a 

rjH'iqirjt'trm-mtiptfT| IfiitrtlTfptT -nf jrjVj* la sucesión A! Sr. Felipe V :
nMÜfe * jís.,í^!W*,b oué>-
«t^,«nftumbraa aa^guaty^ ^ mas de sttecientos añós en la suct^-

^os p»* inalterable' ,y permanente dé tus tmaites sóbditos,

¡uaáevep el buHÍfioo y^temal corazón det Rey á proponer qué se trate y re-



" sucl yaeoiyel mayor secretó y sin ¡la menor diiactoá' esta materia, 4 cojo fin 
r «me-hí iíaiecid^eitCnder al'«.etrio los iéflm¡*ips'ff«lii-*é|p.íiéa que podnáha- 
«cer i S. Mí en esteasun^ó,cónfoyme en“to3o ááósKibfcranás intencI<Aies. ' ;^_

»Peticm£. .{Sofión jo# la
«tá^dispuésto lo qué se na observado de liempo joipetnórial, y lo qué ie debe 

/ » observar, enlásücesioh dé estos' Reino», hábiéndo mostrado la experiencia la 
«grande útilidadque se ha seguido de ello; pues se unieron los Kcinot de Cas* 
«tilla y. León ylps de la Corona dé Aragón por ¿I- órden de succderséñaia- ' 
>>do en aquella ley,' y dé lo contrario se han causado guerxas y grandeSlur— 
«baciones. ...... - ;

«Por loqué suplican laí Córtes iV. M., quería embargo de la novedad ! 
«hecha en el auto acordado quinto, título siete , libro quinto, se-sírva man» 
«dar se observe y guarde perpetuamente en la sucesión de Iá Monarquía dicha 
«costumbre inmemorial ^-atestiguada en la citada ley segunda, título quince, 
«Partida segunda, como siempre se observó y guardo, y como fue jurada por 

► «los Reyes antecesores de V. Mi; publicándose ley y pragmática hecha y for- 
«mada en Córtes, por la cual conste esta resolución, y la derogación de d¡- 
«cho auto asordado.” * t .

*> Acabada de leer la antecedente proposición y petición , • se levantó el 
«Sr. Marques de Vílíacampo á responder en nombre del Reino, y presenta— ^ 
«dos los caballeros Procuradores de Toledo á interrumpirle pretendiendo de— 
«bia hacerlo primero su ciudad, hubo entre unos y otros iguales protextas y 
«solicitud de testimonios; y habiéndose acordado por el Sr- Presidente que se 
«guardase la costumbre y que se les diesen los testimonios, se volvieron los 
«de Toledo á su banco, y el Sr. Marques de Villacampo hizo la arenga s¡- 
«guíente. \

« Arenga. Señor: El Reino da muchas gracias á Dios de habernos conce'- 
«dido un Monarca tan Católico y de tan esclarecidas y loables Costumbres,
«par#, que ampare y defienda estos Reinos y á los naturales de ellos: asi lo es- 
«pera siempre-dp su gran deseo, como que acudirá á todo lo qué convenga y - 
«se dirija á su bien, prosperidad y felicidad pública, de que resultará pódér 
«mejor hacer su Real servicio. A estos caballeros redunda la mayor satisfac- 
«cion en el encargo tan grave y de tanta importancia que se ha dignado Si M.
«encomendarles; y esperan su desempeño hallándose Y. I. Presidente de estas 
«Córtes, y estos Señores como sus Asistentes, con cuyo amparo se prometen 
«muy buenos aciertos y sucesos en lo que se ofreciere: y se dará principio i 
«tratar y votar cuando á V. I. le parezca.”

«Habiendo advertido el Sr. Gobernador del Consejo, Presidente de estas 
«Córtes, que todos los caballeros Procuradores manifestaban sus deseos de obe
decer y complanar á S. M., hizo presente S. I. que. sería del Real agradó sé 
«concluyese este asunto con toda brevedad, y por lo mismo le parecía que po- 
«dria procederse á votar desde luego: y mando que por los escribano» mayo-i 
« res de Córtes se volviese á leer la petición, ejecutándote'en alta voe panqué 
«todos la entendiesen cumplidamente;..y en su consecuencia nos pusimos am— 
«bos en medio de las Córtes, y la leí yo D. Pedro Escolano de Arríete: y 
«habiendo quedado todos enterados del contenido de la proposición y súplica 
«que debía hacerse á S. M., y las razones en que se futida, se procedió á lá 
«votación, empezando esta por los Procuradores y Diputados de la ciudad dé 
«Búrgos, quienes votaron se hiciese á S. M. la súplica contenida en la pTO- 
« posición.

«Sucesiva y separadamente fueron votando lo mismo los caballeros Pro- 
«quradores de las démas ciudades y villa por el órden de su antigüedad los 
«que la tienen señalada para el asiento en Córtes, y los restantes, según la qué 
«les cupo en suerte el día catorce de este mes; habiendo usado D. Baltasar de 
«Oñate, und"de los Procuradores efe Córtes de la ciudad dé Teruel, de! po- 
«der0/« loiidum que le está conferido por su ciudad para este acto, y todo lo 
«tratado y conferido en la presente sesión, por no haber podido concurrir á 
«ella D. Manuel Becerril su Compañero, á causa de indisposición que sé lo 
«impidip- . .

«Y considerando todos la justicia y utilidad de restablecer en la sucesión 
«de la Corona el órden regular atestiguado en la ley segunda, título- quince, 
«Partida segunda, con derogación específica del auto acordado de mil' seté- 
«cientos y trece, que es el quinto, título siete , libro quinto de la Recopita- 
«cion, acordaron ademas con la misma uniformidad se diesen gracias al Rey 
«nuestro Señor por tan necesario restablecimiento etvTa sucesión de la Coró— 
«na, y que se procediese5desde luegó á solemnizar el acto, formándose y Jir— 
«litándose la súplica y petición dé Córtes.

»En su consecuencia nos mandó S. 1. á nosotros los escribanos mayores de 
«ellas extendiésemos la referida petición y súplica que acababa dé notar el 
«Reino de plena conformidad, de que certificamos , y se ejecutó en lí forma 
«siguiente:

«D, Feliciano Mariadel Rio, D; 'MtmneL'de' Uribe y Buenache. Por Bar- 
«edema: D. Mamtel de Antich y de Mora , D. Juan Antonio'de MiFállcs 

jsJU&Amhri EíjConde ídeAlbángi'lináe t 'Di’ FraiiéísCo Como. Pe»-Zamora 
’tD. Gerónimo, Manrique.de Lara, D.jnanjGsrrcía del .Poito. Por Toro: Don

«utilidad que se ha seguido de ello, pues se unieron los Reí nos de Castilla y 
«León y los de la Corona de Aragón por el órden de suceder señalado en 
«aquella ley , y de lo contrario sé han causado guerras y grandes turbaciones:

«Por lo que suplican las Cortés á‘V. M. que sin embargo de la novedad 
«hecha en el auto acordado quinto, título.siete, libro quinto,;se siiW ftián- 
«dar se observe^ guarde perpétuamente en la Sucesión oe la Mónarquía dicha 
«costumbre inmemorial, atestiguada en la citada ley séj^ipda, titulo quince, 

j> Partida'segunda, como siempre se observó y guardo, y cbmofuejliradhpóí 
«ios Reyes antecesores de V. M.; publicándose ley y pragmáticaheélu.yfor1 
¿mada en Córte*, por la cual consté esta resolución yda'derogacion dé dicho 
«auto acordado. Salón de los Reinos en el Paláció dé Buen Rctiro á treinta 
«de Septiembre de mil setecientosf ochenta y nueve-crRor Burgos-. El 'Mae* 
«ques dé Villacampo, D. Manuel Erancisco Gil Delgado».' Porpeoni Don 
« Joaquín de' Cea Jové y Vajdes, Ét Marques dé. VillanángOs. Pór Zaragoza: 
«El MarqueSde VilláfrancaD. Joaquin Cistué. Por: Granada: Di Díeg» 
« Antonio V^ana, D. Mádti¿U‘V'iIíireal y ,§ánabria. ':Pm-p’aknda- ‘Dt-Tgna*» 
«cío Llópiz.Fsrriz y Salt, D. Bernardo Inzay Teteu. Por jbfallorca: Dófl 
ó Antonio "MSims, D. Ignáéió TérriíndelL PerSev¡tlá>t:!>:Ruí piár deRó- 
«iaS*r D.. Manuel .María de Mqtrdíéil. Por Córdoba : D. R-odri gó Fernañdeí 
Vffe'MA» y Argote , D. Joseph Vaffenjúrela Fajardo.' Por Murcia i D. Joa- 
«qu;r. Eíguctá yoMe4s, D. Francisco Tomas de Juqidlá y Vera- ~Ppr f'Mrifc

«Bernardo Miguel Sunaniego, D. Saptiaj 
«D. Diego Pedroche y AstapufUaga,

Zambrános. Por Guadalajara: 
'de -Palazuélos. Por Fra-

"d*1 P. Senen Corbaton y Gandes , D. Medardo Cabrera. Por Calatayud- 
”D. Joaquín de Ciria^ IX' Tóttiu' GaSánóva. /’or' íVrt'ero: el Licenciado-Don

«María Blanco de ValdeS.-iPér-iííétVs: D. Joaquin de Herran , El. Marques 
«de Zafra. Par Tórtola: D. Juan Fábregues y Boyxar , D. Antonio Oriol, 
”Por Penticola: D. Baltasar Marti, D. Francisco Javier Morales. Por Ta- 
«razona: D. Juan Gil y Rada, D. Lucas la Peña, Per Paltncia: D. Mi- 
«guel María Carrillo, D. Manuel Agustín Ruiz. Por Salamanca: D. Luis 
«Mángas de Villafuerte, D- Joséph Vélez de Cosío. P or Lérida: D. Juan 
«Baptista de Tapias,. D. Vicente Gallar! y Escala. Por Se gavia: D. Juan de 
«Arenzana y Torres, D. Francisco Baca y Cáceres. Por.Galicia:<D. Andrés 
«Antonio Aguíar, D. Joseph María Marquida. Por Valladolid: D. Rafael 
«de Salinas, D. Vicente Diaz de la Quintana y Quevedo. Por Gerona: Don 
«Francisco de Delás, D. Francisco Marti j de Carreras. Por Jaca: D. "Ah- 
«tonio de Hago, D. Juan de Aisa. Por Teruel: D. Baltasar de Oñate. Por 
«Tarragona: D. Alejandro de'Cadenas y Cazlier, D. Carlos de Morenes y 
«de Cazador. Por Borja : D. Francisco de la Justicia , D- Tomás Cuarteto. 
«Por Cuenca-, D. Juan Nicolás Alvarez de Toledo , D1 Lucas Cósanto de 
«Jaques. Por Toledo: D. Angel López de Lerena, D. Juan Manuel Ten- 
”tof—Corno escribanos mayores de Córtes, Agustín Bravo de Velasco y 
«Aguilera, D. Pedro Escolano de Arrieta.”

«Luego que se acabó de poner en limpio esta petición, nos mandó S: I; á 
«los escribanos mayores de Córtes que pasásemos á leerla en medio como se 
«Habia hecho antes, lo que ejecutamos en alta i inteligible voz; y habiendo 
«manifestado todos que se hallaba arreglada á lo conferido .y. votado (~qr esta» 
«ban prontos á firmarla , les-dijo^-I. que lo hiciesen si gustaban; y en efec- 
«to bajaron á la mesa de los escribanos máyorés de Córtes los caballeros Pro- 
«curadores de Búrgos, y antes de hacerlo reclarqaroq los de Toledo.que Jes 
«■pertenecía firmar primero, sobre lo cual hubo’éntre ambos ¡guales razones 
»>en punto á la preferencia de sqs^ respectivas ciudades y solicitud dé testimó- 
«nios; y habiendo resuelto S. Ii que se guárdase la costumbre y *e les diese 
«testimonio, se volvieron i su puesto los de Tqfpdó¿ y filmaron los de Búr- 
«gos, á quienes sucesivamente fueron siguiendo -todos (ós demas por ét Citado 
vtórden dé antigüedad y asientossendóuot.Últimos que firmaron loe de to- 
«ledo, y nosotros después, como escribanos mayores de Córte»:. ■' n - '

«En este estado hicimos presente á S. I. que’ya estaba firmado de todos. .-
«Sucesivamente dicho señor. Presidente dé las Córtes manifestó al Reino, 

«haber hecho presente la Junta de'Asistentes al Rey nuestro Señor la solici- 
«tud de que trata el acuerdo del dia diez y nuoeé'ál,id vuelta de Palacio,’en 
«razón de si debía cesar la comisión de Millones^ y lo dlspucslo.-en. la las— 
«truccion formada por las Córtes en el año de mil setecientos y trece; y que 
«la resolución dé S. M. era qué deseaba atender sal Reino, y que para provi- 
«denciar con mas conocimiento prevenia á dicqa Junta de Asistentes ififor- 
«uiase de varios particulares; y. que entre tantoT sin- hacerse nOvedadysé ¡un- 
«tasen las CórlA en este salón ae los Reinos.

«Añadió asimismo que los demas puntói sobré que debía tratarse en las 
«sesiones sucesivas se reducían á formar súplicas ó peticiones con vista de lo» 
«Decretos y Cédulas Reales que tratan de la incompatibilidad de mayoraz— 
«gos, calidades de los que se fundasen de nuevo, abono de las mejoras que en 
«bienes vinculados'hiciesen los poseedores,-y de la facultad de cercar los ter- 
«renos destinados á huertas y nuevos plantíos, á cuyo fió sé traerían á las Cór- 
«tes los referidos Decretos y Cédulas. , , :

» En este estado, siendo ya tarde, y cerca de las doce de la mañana, se 
«concluyó y disolvió la presente sesión y junta de Córtes, habiendosalido'lt>s 
«señores Gobernador del Consejo y Asistentes en la forma con que éntraron 
«por la mañana: de todo lo cual certifican»» y hacemos fe los infrascriptos 
«escríbanos mayores de Córte$.=Agustin Bravo de Velasco y Aguilerac=Don 
«Pedro Escolano de Arrieta. . »

»NoTA.=La petición original que por la acta antecedente resulta haberse 
«acordado y firmado, la entregamos y pusimos en manos del limo. Sr. Conde 
«de Campo manes, Gobernador del Consejo y Presidente de las Córtes, en la 
«mañana de este mismo dia luego que se salió de. las Cóttes, y S. Lia dirigió 
«también original á las Reales manos de S. M. con una consulta-que te ru- 
«bricó inmediatamente por S. I.'y>Srés. Asistentes, y bajo de un pliego cer- 
«rado entregué yo D. Pedro Escolano de Arrieta de órden de S. I. en mano 
«propia del Excmo, Sr. Conde de Floridablat¡ca.'Y para que.conste¡ pobemlos 
«esta nota que firmamos en Madrid á treinta dé Septiembre de mil setcCién— 
«tos ochenta y nueve.=Agustin'Bravo ide Velasco y Aguilera.=D. Pedro Es- 
«colano de Arrieta.” : t - ■

Asimismo resulta por otra certificación original de-igual fe qiie laé^nte- 
riores, suscriu por loa dos escríbanos mayores al fqlio 127 de dicho libro, 
que Ud Córte* continúaroh sui «eríOnés, previc»señalamieiito y aviso deliSefior 
Gobernador Presidente,- y fqué eh el dia tres de Octubre de mil setecientos 
ocheháa y nuéve, célebiranm ia'seguiida en d rhinho lugar, coh asistencia de 
tódea los‘que Concutrieron á'la antéríor, y aáemas de D. Manuel Becerril, 
ymo dé lot PrOqiradortfcide Teniel1, qué por imÉsposEcion no se habia-balladé 
Tres8tÉé| t» la-cital sé ratifibó elracsa-que precede , bomo aparece del folk>»129 
vUelto pof estas palabras lkéraler.' - i. f
- «En seguida dijo el liu»’. Sr^ Gobernador ,dd.-Consejo_, Presijdente de lss
«CÓMésVqué se-diese principio leyéndose por nosotros;;loa escribanot mayor* 
«de ettút la’ actade loacoédado yr conven i do en-ía priméra sesiooquélsecéU- 
obró «tiesto salón de loa &dno«>id -dia treinla del.propio mes do Septiembre 
<♦ próximo, pesado; ly. en sir ccmeciiencta léimo* en medio de Jas CórteB dicha 
«aera1 de ^terboadáserbum y de que certificamos y hacémo* fot- y-deranea-de 
ríconolbidaj dijeron tuiánímettle tédos los cábaüeros Procuradores; qocíla loaa, 
napotetoa y irarí|«an ,• por-luilarhé.eii.«odo xonforme; y aireglatU á to quB«



«irató y. ccáwigtf cóo unifórraldadd* Erestó luego IX-^fanue! Bee&rH el ju-; 
ramento quebabian hecho lo* dcmasProcuradores; después del cují continúa 
cl4ftt.-y*-fl>í<f»,-iy*1' «klto-jett lo*.lérmiooí. siguiente i- «Concluí^» este acto,

á údicátTáeuerclQ y petición resuelta en él, como justa y útil general- 
»mente á losRetnos.y pedia seanotase asi en el presente acuerdo. En su vis- 
»& pareciendo justa al Reino" congregado en estas Córtes la exposición del 
«Sr. D. Mínucl Becerrilyse nos mando á los escribanos mayores que lo ano- 
„tisemos y pusiésemos en éste acuerdo, de «que certificamos y hacemos fe.”

. - Se tratan seguidamente otros puntos, y firman .el acta los dos escribanos 
mayores de Córtes;

Consta también en el teísmo libro, desde el folio 134, que con posterio- 
sidad á la sesión mencionadadel dia tres se celebraron con igual solemnidad 
otras variasen los.dias diez , doce, trece, diez y siete, veinte y veinte y einco del 
mismo mes , de cuyas actas firmadas en dicho libro por los escribanos mayores 
de Córtes , resulta que í propuesta del Sr. Presidente Gobernador dql Consejo, 
Conde dejCamporoSn.es , ep nombre de S. M. , se trataron diferentes asuntos 
sobre evitar los perjuicios de la reunión de pingües mayorazgos; sobre las re- 
pías á que debían sujetarse los que en adelante se fundasen ; sobre los medios 
de promover el cultivo de las tierras ..vinculadas, el cerramiento de las here
dades, y la seguridad de los plantíos de olivares y viñedos , concillando el ín
teres particular con el del Estado en la conservación de los pastos; cuyos asun
tos, según las.actas, después de discutidos en las Córtes, produjeron otras tan
tas peticiones, que se elevaron i S. M.,según consta desde el folio 349,sobre 
las cuales resolvió el Rey en los términos precisos y auténticos que se comu- 

■ ni carón á las mismas Córtes. • _
A continuación de estas actas se halla también desde el folio £16 la ori

ginal, autorizada, por los dos escribanos mayores, de la sesión que se celebró 
eu el dia-treinta y uno- del mismo mes de Octubre, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador del Consejo, concurriendo á ella, como 4 las anteriores, los 
Sres. Asistente» y Procuradores de. los Reinos. Por dictuc- acta consta que «n 
aquella -junta se publicaron en las Córtes, y ' se mandó por estas cumplir y 
ejecutar larTt^oluciones. soberanas que el Sr. D. Carlos 1Y tuvo á bien tomar 
sobre cada una dé las proposiciones elevadas á su augusta consideración- En di
cha acta s® lee al folio 4?9 lo que sigue: . -

„ En este estado se hizo presente por el Sr. Gobernador del Consejo, Pre- 
«sidente de las Córtes, que el Rey nuestro Señor se había dignado dar su res- 
« puesta y resolución á las seis peticiones ó súplicas hechas por el Reino, 
«acompañando asimismo las dos resoluciones puestas al margen de las cónsul» 
n tas de guia, que con. fecha de treinta de Septiembre próximo y veinte y seis 
«del corriente hizo la Junta deSrcs. Asistentes, pasando á las Reales manos 
«las referidas peticiones ó súplicas, y,se publicaroa en la junta de Sres. Asis- 
»temes, que se celebró ayer. ' _

«El Sr. p., Manuel de Aizpun, y Redin , secretario de la Cámara por lo 
«tocante á Gracia y Justicia y Estado de Castilla, y que asiste á las Córtes i 
•íconsecuencia de lo que previno S.. I. , procedió á leer la primera, consulta de 
«treinta de Setiembre de este año, sobre el restablecimiento de la sucesión 
«regular é inmemorial en la Corona dé España con arreglo á lo que dispone 
«la ley segunda, título quince Partida segunda, derogándose el auto acordado 
«de mil setecientos y trece; la cual con Ta resolución de S. M. nos la entregó 
«de acuerdo de la Junta de Sres. Asistentes á nosotros los escribanos mayores 
«de Córtes el referido Sr. D. Manuel Aizpun, para insertarla en este acuer- 
«do y devolvérsela después; cuyo tenor , con el de su publicación en dicha 
« Junta, es el siguiente i

«Señor: Pasa la Junta de Asistentes de Córtes á las Rea- 
Mies manos dé V. M. la petición y súplica que el Reino 
«hace á V. M. para- la observancia de la ley segunda, »ítu- 
«lo quince, Partida segunda, en que con arreglo á la cos- 
«tumbre inmemorial de España , se atestigua la sucesión ro- 
«gular en la Corona con preferencia de mayor á menor y 
«varón á hembra dentro de las respectivas líneas por su ór- 
«den, con derogación de lo dispuesto en el año de mil sete- 
«cientos y.trece-,en el auto acordado quinto, título siete, l¡- 
«bro quinto, .en perjuicio de la referida costumbre inmemo- 
«rial; para que en consecuencia de este uniforme dictámen 
«de las Córtes que-se están celebrando en el Buen Retiro, 
«en que concurrieron con el Gobernador , como Presidente 
.«de ellas, todos los Asistentes, sedigne V. M. resolver lo 
«que sea mas de su agrado y beneficio de estos Reinos. 
«Madrid treinta de Septiembre de mil setecientos ochenta 
.«y nueve.” . ,

«He tomado la resolución correspondiente á la súplica 
• »qye acompaña, encargando si guarde, por ahora el mayor 

rs secreto, por coKStrñr as! á mi servicio
«Madrid treinta ele Octubre de ■mil setecientos ochenta 

. «y nueve. Publicada: cúmplase lo que, S. M. manda, que- 
: «dando reservada la petición y resolución originales para pu- 

«hijearse mañana en Córtes: y luegoique se hayan sacado 
«las certificaciones correspondientes por los escribanos ma- 

; ttyores de Córtes,lo devolverán tódp original á la Secreta- 
«ría, para que se conserve coa la reserva que S. M- encarga 

*»y conviene.”
«En segujdai nbs entregó el limo. Sr. Presidente,á lo» escribanos mayores 

”de Córtes U referida petición del dia treinta de Septiembre próximo sojire 
¡ «sucesión regular de la Corona de España para qué la leyésemos á la letra con 
. «la respuestx.y.resolución de S. M. en medio del circo, á fin de que se pujáie- 
, «seroir y entender bien por tpdos, lo cual ejecuté yo D. Pedro Escolátyí de 
-CArrieta.;.y-es,coma ée sigue : — .

«Señor: E<* la ley segunda, titulo quince, Partida segunda, esté dWpues- 
«to jo que' se ha observado de tiempo inmemorial, y lo que se debe- observar 
”«nla sucesión df;e*tos-Reinos; habiendo mostrado, la experiencia la grande 

,< vütilidad-quévMfiíi seguido de ello, pues se unieron los Reinos de Castilla y 
- ”Jxott y lo* de I* Corona jde Aragón por el órden de suceder señalado en
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«aquella ley, y dé lo contrario te han causádo guerras y grandes turbaciones.
. «Por lo que'suplican las Córtes á V. M. que sin embargo de la novedad 

«hecha en él auto acordado quinto ,ytítulo siete , libro quinto , se sirva man— 
«dar, se observe y guarde perpétuinjente en ja sucesión dé la Monarquía dicha 
«costumbre inmemorial, atestiguada en la diada ley segunda , titulo quince, 
«Partidasegunda, cómo siempre sé observó y guardó, y como fue jurada por* 
«los Reyes antecesores <Je V.'M.; publicándose ley y pragmática hecha y for- 
«mada en Cortes, por la cual conste esta resolución y la derogación de dicho 
«auto acordado>=Buen Retiro en el sakm de los Reinos, treinta de Septiem- 
«bre de mil setecientos ochenta y nueve.” (.Siguen las Jirmas de todos los 
Procuradores á Córtes y de los dos escribanos mayores.)

«RESPUESTA Y RESOLUCION «ES.», ' '

esto os respondo, que ordenaré á los del mi Consejo 
«expedir la pragmática sanción que en tales casos corresponde 
«y se acostumbra , teniendo presentes vuestra súplica y los 
»dictámenes que sobre ella haya tomado."

«Oído y entendido todo lo referido por los caballeros Procuradores "con 
«uniforme dictámen y aclamación, se ratificaron en sus anteriores acuerdos, y 
«en .que se espida por el Consejo la pragmática que se sirva resolver S. M. 
«con todas las cláusulas y firmezas de estilo. 1

«Asimismo quedó enterado.el Reino del especial encargo de S. M. para 
«qusse continúe la obligación del secreto de las Córtes, disueltas estas, por 
«lo tocante á esta petición , resolución y acuerdo respectivo á la sucesión de 
«la Corona, y asi lo ofrecieron uniformemente todos los caballeros Procura- 
»dores, extendiendo i mayor abundamiento el juramento del secreto de las 
«Córtes al referido encargo desde el dia de hoy ; deseosos de que no solo en 
«la substancia, sino en el modo,.se asegure esta"providencia y ley constiru- 
«cio'nál, hasta que se verifique la publicación de la pragmática en el tiempo 
«que S. M. tuviere por conveniente, según su alta previsión.”

Concluida-La públ¡ca y solemne lectura poc_los escribanos mayores de las
demás peticiones de las Córtes sobre los asuntos arriba indicados, y de las re
soluciones de S. M. «1 Sr. D. Cirios IV, arengó al Reino reunido el Sr. Pre
sidente; Conde de Campománes, según aparece al folio 445 , anunciando la 
resolución de S. M. de cerrar las Cortes el dia cinco de Noviembre pró
ximo, y manifestando el grande aprecio que habia hecho el Rey de cuan
to se le habia propuesto por ellas; que no podía ser mayor la consideración 
que el Reino habia recibido de su Soberano, quien había tenido la Real be
nignidad de confirynar a los pueblos sus fueros y derecho^; y que él mismo ha
bia recibido la mayor complacencia en presenciar el acierto con que habían 
tratado los Procuradores del Reino el objeto de la sucesión legal en la Coro
na de España conforme á nuestras costumbres y leyes, y las otras materias 
que habían ocupado sus sesiones. A cuya arenga contestó el primer Procura
dor de Búrgos,‘i*nombre de todo el Reino, con las mas acendradas protestas 
de fidelidad, gratitud y amor i sus Soberanos, al Sermo. Sr. Principe de As
turias y Real Familia.

Terminadas asi las sesiones de Córtes, en cumplimiento de la resolución 
soberana que en ta anterior alocución anunció el Sr. Presidente sobre cerrarlas 
personalmente S. M., «o realizó en el dia señalado, cinco de Noviembre, tan 
augusto y solemne acto á presencia del Rey y con todas las ceremonias de 
estilo; según aparece def acta original que obra desde el folio 449 hasta el 
458, autorizada en forma legal por los dos repetidamente mencionados escri
banos de Córtes.

Certifico asimismo, que uno de los documentos indicados a! principio, 
que se custodia entre los papeles reservados de la Secretaria de Gracia v Justi
cia de mi cargo , es la exposición y dictámen original que todos ios M. RR. 
Arzobispos y RR. Obispos que asistieron á la jura del Sermo.Sr. Principe de 
Asturias, dieron en siete de Octubre de mil setecientos ochenta y nueve á 
S. M. el Sr. D. Carlos IV, en respuesta á la consulta , que les pidió por me
dio del Sr. Conde de Floridablanca, primer Secretario de F.stado, acerca de la 
proposición dé las Córtes para que -se renovase la anticua observancia de la 
ley de Partida , é inmemorial costumbre en la sucesión regular é la Corona de 
estos Reinos; cuya'exposicion y dictámen, autorizados con las firmas y rúbri
cas que originales contiene de catorce Prelados, es á la letra como sigue :

«Señor: El Cardenal Arzobispo de Toledo y demas Prelados de estos 
«R'einos, llamados de orden de V. M. para la jura del Sermo. Sr.^D. Fes- 
«nando, Príncipe de Asturias, han visto, reflexionado y tratado sobre la 
«proposición hecha á V. M. por lodos los Diputados de estos Reinos en las 
«actuales Córtes, reducida á que sin embargo de la novedad hecha en el auto 
«acordado quinto, titulo siete , libro quinto, se sirva mandar se observe y 
«guarde perpétuamente en la sucesión de esta Monarquía la costumbre inrfir— 
«morial, atestiguada en la ley segunda, titulo quince, Partida segunda , en "la 
«sucesión de estos Reinos, como siempre se observó) y guardó , y como fue 
«jurada por los Reyes antecesores de V. M., publicándose ley y pragmática 
«hecha?y formada en Córtes, por la cual coñste «ta resolución , y, la deroga- 
»cion de dicho auto acordado; fundándose en la grande utilidad que Se ha se- 

1 «guido en la observancia de dicha ley de Partida é inmemorial costumbre, 
«pues se unieron los Reinos de Castilla y León y los de la Corona de Aracon 
«pqr el órden de suceder señalado en la citada ley', y de lo contrario se han 
«causado guerras y grandes turbaciones. V. M., Señor, deseando resoirer lo 
«justo, se dignó para proceder en materia tan impórtame, remitirnos por 
«medio de vuestro primer Secretario de Estado , el Conde de Floridablanca, 
«la proposición de los Reinos, con el rigoroso encarzo de que manifestemos 
«nuestro dictámen, poniéndole á continuación de dicha proposición , reducido 
»á si V, M. puede y dehe acceder ¿ lo pedido por las Córtes en concien-':i v 
«justicia: y en vista de todo, y después de la mas seria mcd’taciort, como .o. 
«mas interesados en la felicidad de estos Reinos, y en reprcsentaciomdel br.17 - 
«eclesiástico de ellos, somos de uniforme y constante sentir, puede y debe en 
«conciencia'y justicia acceder i lo pedido por las Córtes. Puede, porqué no 
«debe dudarse de la soberana autoridad legislativa de V. M., principalmente 
«cuando estriba y se apoya sobre la proposición hecha por todos los Dlputt- 
»dos de estos Reinos, presididos por vuestro Gobéroadbr del Cortejo de



» CastillacónU 'Junta de Asistentes de Górtes-: y debe accédér 4 día: en con*--' 
«ciencia T justicia; io primero por ser poderosas y: convincente» l»s razones. 
»qúe las Cortes exponen á V. M,, pues Soft épocas felicespara eátos .Reinos-’

' « ia iricorporaékm que se hizo de los Reinos d? Castilla y- León en^la Señqra *
»Reina,Dona Merengúela, y su’hi¡o S. Fernando, y por la unión-d#-lbs'Reí-- 

.»nos de la Coréna~de Aragón en las personas de los Sres» ReyesCatólicos •
»Doña Isabel y sú marido D- Fernindo; y.para colmo de nuestra.fclicidadse ■ 
«completó en el Sr. D. Felipe V,que subió al Trono (le estos Reinos en rc- 
«presentaciou del derecho de su abuela la Sra. Dona María Teresa de Aus— ’
«tria, hermana del Sr. Rey D. Carlos II, último poseedór de estaCorona, 
lino obstante las impugnaciones que hubocontraeste órden de sucesión por. 
«das renuncias que se hicieron sobre el órden de suceder, al tiempo del ma— 
«trimonio de dicha Señora Doña María Teresa; prevaleciendo en dictámen 
«de los mejores teólogos y letrados del Reino el derecho de esta hembra y de 
«sus nietos, y no poder perjudicarle los tratados de capitulaciones y renuncia; 
«porque según lo expresa el Sr. D. Alonso el Sabio en su ley de Partida ya 
«citada , era ya en su .tiempo costumbre inmemorial, que en la sucesión de 
«estos Reinos prefiriese el varón á la hembra, y el mayor al menor, y la 
« hembra mayor á la menor á falta de varón , fundada en la ley divina f na- 
«.tural por estas palabras: >>E esto usaron sienípre en todas las tierrat del 
»mando, do quier que el señorío erieron por iinage, í mayormente eh Espa~
« ña ; é por es tusar'muchas males que acaescieron: í por mde establescieron- 
vque si fijo varón hi non oriese, la J*ja mayor heredase ti Reino: i aun 
" m ¡n.iaron que si el Jijo mayor muriese ante que heredase, si dejase Jijo <f 
«Jija que oviese de su niugtr legítima, que aquel á aquella lo oriese, é non 
« otro ninguno.”

«Podrá, Señor, un fundador de nuevos mayorazgos hacer llamamiento» 
«irregulares y de agnación rigorosa, excluyendo siempre á las hembras, por- 
«que los bienes sobreque funda son suyos y libres; pero el que hereda un 
« Reino ó mayorazgo de regular sucesión , y no de agnación rigorosa, no tie- 
« ne el arbitrio que el fundador para alterarle en cosa sustancial; y por lo mis- 
«mo podrá tal vez renunciar por sí y su persona el mayorazgo fundado; pero 
«de ninguna manera perjudicará el derecho de sus hijos y descendientes, á 

.«quienes por ley, por fundación y costumbre inmemorial corresponde el de 
«suceder: por la cual solidísima razón pudo perjudicarse con la renuncia la 
«Sra. Doña María Tqresa; pero, de. ninguna manera al Sr. Felipe V, su 
«nieto, pues tos derechos de sucesión no tuvieron principio da la abítela i sino 
«de la cabeza, fundamento.y raiz de sucesión en estos reinos, y después se 
«trasmitieron y pasaron, como por conducto á los demas sucesores. • -------a

«Ni estorba en modo alguno el auto acordado quinto, título siete, libro 
«quinto;, pues aunque estamos los Prelados muy cerciorados y seguros de qua 
« no se les pidió dictámen para tan considerable alteración , y que sólo se pro- 
« mulgó en las-Córtescio él necesario examen, con todo esto hacemos á V. M. 
«esta evidente demostración: ó pudo el Sr. Felipe V. con las Córtes y sin los 
«Preladas , alterar la¡ costumbre inmemorial de España en el órden de suce
sión , tan sólidamente fundada en la citada ley de Partida, ó no pudo. Si 
«pudo destruir todo el derecho antiguo, y aun el órden regular de-lanatura- 
«ieza, mucho mejor puede V. M. con las Córtes y Prelados restituir las cosas 
«y sucesión á su primitivo sér natural y civil, regular, antiguo.estableci- 
«míenlo.é inmemorial costumbre: y si no piído, debe V. M. en conciencia y 
«justicia acceder á la solicitud de los Reinos. Madrid siete de-Octubne de mil 
«setecientos ochenta y nuevec=Francisco, Cardenal Arzobispo de Toledo.er 
«Águstin, Obispo de Jaén, Inquisidor general—Agustín, Arzobispo deZa- 
«ragozaesjuan Manuel, Arzobispo de Granada—Antonio, Arzobispo Obis« 
«po de Córdoba. =Cayetano, Obispo dé León. =Domingo, Obispo de Tu yc=: 
«Victoriano, Obispo de Tortosa. = Gavino , Obispo de Barcelona. = José, 
«Obispo de Albarracin.=Manuel, Obispo de Astorga. =Loreneo, Obispo de 
«ftegorvCisrEstéban Antonio, Obispo de Pamplona—Juan Francisco, Obispo 
«de Segovia.”

Igualmente certifico, que en un expediente original que se ha encontra
do junto con el libro de Cortes de mil setecientos ochenta y nueve entre los 
papeles reservados de la Secretaría del Despacho de ms-«argó','y se formó efi 
Sevilla por órden de la Suprema Junta Central del Reino, dada, en veinte y 
ocho de Diciembre de mil ochocientos nueve á solicitud del ministro de Por
tugal , que pretendía se declarase á favor de la Serenísima Sra. Doña Carlota, 
Princesa del Brasil, la sucesión eventual déla Corona de España, en atención 
á haberse derogado el auto acordado de mil setecientos trece en las Córtes ele 
mil setecientos ochenta y-nueve; después, dfríla justificación dé testigos asisten
tes á dichas Córtes; y otras que se juzgaron conducentes para hacét constar el 
solemne y legal restablecimiento que se hizo en ellas de la ley dé’Partida so
bre la sucesión regulará la.Corona, por haber quedado las Actas y demas do
cumentos en Madrid al.tiempo de su ocupación por el ejército francés; se ha
lla una consulta del Consejo de España ,é Indias, compuesto de, ministros de 
todos los Consejos excepto el de la Guerra, rubricada por el Sr. D. José Co
lon , Decano, y por los Sres. Consejeros D. Manuel de Lardizábal, el Conde 
del Pinar, D. Francisco de Requena, D. José Pablo Valiente, D. Sebastian 
de Torees, D. Ignacio Martínez de Villela, D. Antonio López Quintana, 
D. Migyel Alfonso VillagomezD. Tomas Moyano, D. Pascual Quílez y 
Talón y D. José Salcedo: en. la cual, después dé citar la ley 2.a, título 15, 
Partida 2.* sobre la sucesión á, la Corona de estos Reinos, y referir los hechos 
anteriores y posteriores á esta ley, en que las hembras han ocupado el Trono . 
por el órden regular de suceder, continúa y concluye el Consejo en los litera

les términos siguientes; .
«Esta es, Señor i eSj compendio la. historia, cronológica delaleydeParti- 

«da citada , cuyo cumplimiento sin interrupción ha producido.,incomparables 
«felicidades, y evitado grandes/infortunios, inquietudes- y calamidades al Es- 
«tado. A pesar ' de ésta Costumbre tan respetable por su antigüedad y por el 
«común consentimiento de la Nación¡quién diria que el que consiguió sen- 
«tarse sobre el Trono de las Españas por el único derecho que adquirió por 

' «hembra, tendría resolución de arrojarlas perpétuamente átodas, obligando á 
«las llamadas Córtes del año de mil setecientos veinte y cinco (debe decir de 
nmil setecientos trecej i .que se lo pidiesen » 1 á sancionarla por sí mismo!

«La exclusión femenina ó ley sálica* establecida en ellas» y en su cotise- 
«cuencia el nuevo reglamento sobre 1» sucesión de estos Reinos, inserto en la 
«leyquinfa, libro tercero, titulo primero,de ta Novísima Recopilación, y el

«auto acordadoMel Consej^/ fúeion uñé tfe/laí intrigas de la Francia es tíem- , 
«po del Sr. D. Felipe V, contra las leyes/fúndamentales de lá Mdñarqüía; y ' 
«.singctláirniéptéí cotrtrái la yá citada y cuntía’la- ley tercera » títuFoquince,' 
«Partida .segunda, cuyas palabras y sententioreón lúuy recomendables y'opóV- 
«tunás jeu-:-la fatal crisis qúc.ejfpénÍTiéntatáNaclon. Esta y otras.poéó' i po- 
«co>, nos>han acarreado las desdichas gue sufrirtfos , 'cuyo bosqttejo tso háy co- 
«lores áten que dibujarlo. • ’ - ' ■' •/

; « Justo e»,-Señor f que asi como debe /España detestar la dortiinafcion fran- 
«cesa, próximaá encadenarnos .deteste igüalmeute, y borré ion letras, de' 
«sangre y arrepentimiento cuantasmáximasycoílumbresse 'han trasladado i 
«esta Península para nuestra perdición. Precito es, repite él Cbftsejo , que 
«ocupe el primer lugar la odiosa sanción sálica. contraria y petjúdicial a la 
«práctica y leyes de España, ilegal en todas sus partes, y fundada en razone» 
«falsas y"aparentes. “

«Es nula esta ley agnaticia, porque al Sr. D. Felipe V» destruyó con el’Ia 
«el claro derecho que Je Subió al Trono;os huía, porque el Rey suponiéndose 
«(con error) dueño para establecerla, como si 4 sí salo perteneciese el arreglo'
«interior de su Familia en la disposición libré de sus Reinos, usó de unas 
«facultades que no tenia, en perjuicio dél pueblo y de sus súcésóreS; nula»
« porque es pública, aunque'tradicional, la seducción de losque se íli|naron re- 
»presentantes en aquellas Cortes; y nula, porque enteramente faltó la repre- 
«sentacioh de las -Américas, cuya innovación en el órden de suceder era (si 
«cabe) mas repugnante qbe la de España.

«Fueron estas conquistadas para, la Sra. Reina Católica Doña Isabel , co
noto Reina de Castilla y León, de'lo que tuvo grandes reíos su augusto E»- 
«poso: ¡cuál serta el justo clamor de esta grande heroína, digna de eterna 
« memoria, si viese ultrajado y privado su sexo de este precioso patrimonio 
«suyo;con que enriqueció á sus expensas y aumentó su corona? ¡Cómo podía 
»pertenecer su exclusión» ó perpetuo exhéredamiento al arreglo interior de 
•nía Real Familia, derogando por sí las leyes del Reino,, qué obligan al 
«Rey á no dispener'á su arbitrio del todo, ni de parte de sus dominios, y 
«á conservarlos religiosamente íntegros á sus legítimos sucesores^

«Hay noticia, aunque de pura transmisión, que el Consejo se Opuso £ tan 
«injusta novedad, lo que parece Creíble,aunque la ley supdné lo contrario; y 
«acaso si existiesen sife archivos, ocupados hoy por los franceses, podría pro— 
«barse tan importante tradición. Lo cierto es, según consta dél expediente que 
«acaba de formarse, que el Gobernador del Consejo, Conde dé Campománes, 
«y los demas ministros de la Cámara fueron los agentes en las Córtes de mil 
«setecientos ochenta y nueve para que se pidiese por ellas, y se sancionase por 
»S- M. la derogación de la ley sálica, desconocida por nuestra constitución, 
«sobre lo que hubieran representado con el debido respeto s S. M:, si en al- 
«gún tiempo hubiera el Consejo intervenido con tanta uniformidad en su es-' 
«tablee:miento. El Sr. D. CárlosTV hizo de tan supremo tribunal la con1* 
« fianza que merecia; y si dejó de publicarla por las provincias ¡ y encargó el 
«sigilo á los Diputados hasta que se lo permitiese, fue portemór á la Fran- 
«cia ,'y consideración á otras cortes, cuyos llamamientos á ésta Corona se las

«Este político recato suspendió , pero no debilitó la fuerzá de b ley: yoló 
«su voz sin arbitrio, y se extendió eñ estos Reinos, según áfiribán los respe-' 
«tablés sugetos, que con remisión á otros., ’te deponen de público y notorio.' 
«Ella fue pedida y ratificada por el Reinó: el Rey la sancionó á su presen- 
«cia: los vocales qée han podido encontrarse eri esta ciúdad y en los pueblos 
«libres de sus cercanías, ló juran y aseguran: el oficial mayor de Córtes, que 
«por fortuna se halla en esta ciudad, cuyas actas pasaron por sü'mano, lo cer- 
«tifíca': el borrador del ceremonial , que para str gobierno iba formando, su - 
«ministra la más clara idea de su identidad: en ¿1, entre oteas cosas, se halla 
«anotado el asunto reservado qu* se trató el primer dia; y aunque se calla su 
«contenido, certifica y jura, como testigo instrumental y presencial, no ser 
«otro que el de la derogación de la ley sálica en la sucesión de esta Corona. 
«Este documento, corroborado con la declaración de lot'vocales, suple la 
«falta d»l original

«Para lá mas íntegra y legal calificación, ha sido llamado por el Decano 
«para deponer en este expediente D. Manuel Becerrit * corregidor de Córdo- 
-»ba; y no solo confirma con exacta individualidad cuanto se ha supuesto, sino 
«que ha presentado^ y se ha unido-á esta información un-testimonio legaliza
ndo por exhibición, dado en primero de Marzo dé mil setecientos noventa por 
»D. Agustín Bravo de Velasco y Aguilera y D Pedro Escolano de Arrieta, 
«secretarios de S. M. y de las Córtes; pór el-que coníta que como vocal y 
«Procurador primero dé la ciudad de Tenté!, fue etegido con otros tres ca- 
«balleros representantes para que formalizasen las peticionen resueltas por las 
«Córtes, entre las que era Una de ellas la derogación de la ley sálica, según 
«depone; y que con efecto desempeñó este encargo con aprobación de las mis- 
ninas, habiéndola sancionado el Rey, aunque con precepto de no revelarla 
«hasta su Real orden. :

« El Mariscal de CampcF, Consejero supremo dé Guerra D. Francisco Sa- 
«linas y Moñino, sobrino carnal del Conde de Floridablanca, declara por 
'«habérselo oido á sutio; que los matrimonios dé los Señores Fufantes Doña 
«Carlota con Don Juan, y Don Gabriel Cotí Doña-Mariana, celebrados por 
«su política é influjo,-lió se efectuaron cón otro objeto qüé con el de poderse 
«unir en su caso ambas cor ohas ;para lo cuál se pensaba en' echar por tierrala 
«lty tálica, totalmente agéna de nuestras leyes fundamentales. Asi se proyec
taba ya por el Sr. D. Cárlos III y su Ministro de Ritádo én ló» áfSós de 

.«ochenta y cuatro y ochenta y cinco.
«Fn el de ochenta y ocho pasó D. Francisco SatinaslMa corte de'Toscana 

«con el carácter de ministro plehipoténeiírRi; y habiéndose Jttkii&db Con efec- 
»to (debiera decirj habiéndose acordado ,j aunque sin ótíMlBarlié , Ta derogs-- 
«cion de la ley isiíica en lar Córtes del año siguiente, flfe^ó- á saberlo por su 
«Embajador el gran Duque Leopoldo, después Emperador de Afítaania, cu- 

■ nyas quéjas le maniíéltó , atribuyéndolo i cierta personalidad oOtítra su hermana ' 
«la Reirtp de Ñipóles, lo que procuró desvanecer, y puSó de'oficlo lo ocur
rí ridoen la consideración de su tió¡ retnibéndose á docnmentóá que respecti- 
«yámeme deben parar en ambas cortes.' : \ ^ "

^'Después de nuéstra beróicá révolucion , afiade el mísipin, haberle otdoín 
«Aranjucz, estarse tratando de la venida del Rey, pof enya razon no era 
«tiempo entonces de llamar £ la Infanta Dolía Catrlota ;'p*co-qúe *e verificajf1»



«eq-elcasode no conseguirlo,* UltirtuttneMedice habczpé&ta^a predama pe— 
»blicadi en Murcia en 1808, en que sé supone la abolición de la ley sálica;
« y que todo* aseguran que su autor cra el jponde dé Floridablanca; lo quejs- 
«mas que probable, segun-fo*:antecedenre* referidos. ' , --7

«¿Cómo puede ya dudarse de una verdad' tan uniformemente calificada? 
«Es cierto que-la ley,tú» obligó miéntras no se haga pública y manifiesta; pe- 
»ro .ya que na llegido él feliz dia.de que se sepa sin tergiversación, obligará 
»desde eternamente) en que V.M.lo mande por su Real cédula ó pragmá- 
« tica t que es lo único que la falta , jr que sera propio de su justificación. ,

« ¿Cuál será el'furor del astuto tirano, viendo renacer nuevos pimpollos 
«de la inisma rama que contemplaba seca y pendiente de su sanguinaria'segur í 
»<y Cuál su abatimiento al ver que V. M. los adopta, y que la Nación los 
»aclama en faltare su Rey y de sus augustos hermanos! Las reflexiones del 
«ministro de Portugal son tan sábias como políticas; y acaso con esta pública 
«declaración podría V. M. salvar la preciosa vidajíe estos desgraciados Prín- 
«pes, arrebatados inicuamente con admiración dé la Europa. Xa Nación redo
blará sus esfuerzos, y ño temerá la infausta pn del Austria, ni las crecidas 

, «falanges con que nuevamente puede invadirnos. Si' este monstruo ha conse- 
»guido minorar por ahora el número de sus enemigos, España no tiene que 
«temerle dentro de su casa-; aliándose con Portugal íntimamente, y con la po
nderosa Inglaterra, inagotable en fuerzas y recurras, á quien tanto teme como 
«aborrece. No las faltarán aliadas £ las tres Potencias; porque semejante paz es 
«fijo anuncio á la Francia de una nueva guerra. *

«La declaración & la sucesión de España en su caso y lugar, que exige el 
«ministro de Portugal en favor de la Serenísima Señora Doña Carlota , hija 
«mayor del Señor Don Cárlos IV, hermana de nuestro Rey y Princesa del 
«Brasil, la contempla.el Consejo de rigurosa justicia, supuesta la indudable 
«y solemne derogación de la ley sálica con universal consentimiento dgl Rei- 
»no en las Córtes de mil setecientos ochenta y nueve, según se ha demostrad 
«do, y es pública y notoria en esta vasta Monarquía, i pesar del sigilo poli- 
utico que se impuso, cuyas causas y motivos han cesado.

«La Regencia del Reino con sus Indias, i mas de consiguiente y legal, 
«es de extrema necesidad en las tristes circunstancias presentes. No exige tanto 
«la Señora Princesa del Brasil, ó su augusto Esposo, en represéntacion de sus 
«derechos. La notaproseptada á V. M. por su ministro en esta Corte con fe
úcha de primero de Septiembre, y otra igual en la de veinte y cuatro, del 
«mismo del año próximo pasado, que el Consejo tiene presentes; solo piden 
«la presidencia de un Consejo arreglado á la ley, en quien interinamente Se 
«deposite el uso y ejercicio de la Soberanía. Esta laudable moderación indica 
«la sinceridad de su propuesta, y que solo se dirige al restablecimiento de esto* 
«Reinos; i b conservación de sus derechos en su caso; á la existencia de 
«'nuestras leyes y de nuestra amada patria; á la defensa común ¿ individual 
«de jos que la componen; y i que esta y sus precio** Américas no sean infa- 
>>me presa de nuéstros enemigos, ó víctima fatal de insurrecciones y tumultos.

«La garantía de todos estos gravísimos objetos la ofrece á la sublime con- 
«sideración de V. M. el ministro de Portugal en sus referidas notas, ratifi- 
»candólas en las otras dos de 30 de Noviembre y SO °e Diciembre del año 
•►pasado. Sus reflexiones y promesas, no solo desvanecen todo recelo polí
nico en materia tan delicada, sino que cree el Consejo que calmarán cuantas 
«cavilaciones sugirieseja malicia, si se comunicasen al público y las meditase 
«No duda el Consejo que el Reino y sus provincias las adoptarían con elogio; 
«y que entregándose á la protección y reiteradas promesas de ia Señora Prin- 
«ccsa, pondrían su.libertad y confianza en su arbitrio, si se hallase-próxtma á 
«estos Reinos. Pero ya que por nuestra desgracia tardaremos en gozar de su 
«Real presencia, á V. M'. pertenece llenar este vacio; nombrando sin la me- 
«nor dilación sugetos que gobiernen hasta su feliz venida ó la congregación

«de las Córtes, y que merezcan la opinión pública por su probidad y ’patrío- 
«tismo. Todos son dignos los que componen esa Suprema Junta; pero consul- 

‘ ■ « lando i V. M-, le paree* al Consejo que' en esta'elección diese al Reino una 
ypruebade su absoluto cjesprendimiento. ~
\ »Esta generosa determinación acreditarla desde luego el zelo de V. M-;
«mantendría ilesos.los preferente* derechos-del Rey y. de sus augustos berma- 

- «nos; y jamas*: perjudicaría en los suyos á los naturales de estos Reinos y 
~ «de sus Américas, á su gobierno y prerogativas. Siendo asi, es conforme á* 

«nuestra constitución, y muy útil que se verifique.
«Sería gran cordura y eterna gloria para V. M.' preferir á los extra- 

»ños una Princesa, remota por ahora del Trono Como quiere la ley; pero 
«hermana consanguínea de nuestro desgraciado Monarca: sublime en talentos, 
«natural-de estos Reinos, virtuosa, rica en ambos mundos, considerada por 
«sus conexiones y 'derechos, aliada con la Potencia mas poderosa, y libertada 
«for sus auxilios de la perfidia del tirano.

«Urge, Señor, la resolución, y por momentos se hace mas necearía. 
«V. M. puede consolar en un instante á los fieles vasallos, que- ya no tienen 
«que conservar otra* prendas que sus vidas. La patria y V. M. están en inmi- 
«nente. peligro: esta es la causa de tos clamores del Consejo: lejos de este san
tuario de justicia y lealtad toda sombra de interes ó de emulación; ama á 
«V. M., y~ reconoce sus desvelos , y por lo mismo quiere su salvación y la 
de sus vasal los. £X

«V. M. resolverá lo mas justo. Sevilla trece de Enero de mil ochocientos 
«diez.”ccSiguen doce lúbricas.

Del mismo expediente consta, que aunque la Junta Central propendía * U 
resolución cosultada per el Consejo reunido , la reservó á la decisión de las 
próximas Cortas, que ya se habían convocado.

Certifico ademas que de la copia autorizada y minutas rubricadas del ex
pediente formado pira publicar la Pragmática-sanción de veinte y nueve de 
Marzo de mil ochocientos treinta, aparece que habiéndose remitido ejemplares 
deéicha Pragmática á las ciudades de voto en Corles por el ministerio de Gra
cia y Justicia, contestaron dando gracias á S. M., y manifestando su satisfac
eros por ver cumplidos sus deseos y promulgado el restablecimiento de la ley 
de Partida que ellas mismas habían suplicado, las ciudades de Búrgos, León, 
Zaragoza, Granada, Valencia, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén, Avila, Za
mora, Toro, Guadalajara, Fraga, Calatayud, Cervera, Alcántara, Plasencia, 
Soria, Tortosa, Peñíscola, Tarazona, Falencia, Salamanca, Lérida, Cor uña, 
Valladoíid, Gerona, Jaca, Teruel, Tarragona, Borja, Cuenca, Toledo, Bar
celona, Palma de Mallorca, y la Diputación de los Reinos; cuyas exposiciones 
se publicaron casi todas en la Gaceta de aquel año, y fueron remitidas origína
la* igualmente que las de otros pueblos, ademas de la de Segoviá que se con
serva en este legajo,, para que se. guardasen en el Archivo general de Siman
cas coa el expediente original.

Todo 1* cual resulta y se acredita del libro de Actas de las Cfrtes de 1789, 
y dé los papeles y expedientes citados; y en la parta copiada á la letra corres
ponde fielmente con. sus originales que se conservan todos en el archivo de la 
Secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia de mi cargo; en el 
cual no existen mas dictámenes ni consultas á favor ni en contra del restable,- 
cimiento de la dicha ley de Partida , ni en el mencionado libro de las Actas 
de Córtes de 1789 se lee ninguna otra cosa perteneciente á esta materia , fuera 
de lo que va relacionado y copiado literalmente. Y para que públicamente 
conste, en obedecimiento del Real decreto de S. M. la Reina nuestra Seño
ra que con fecha de l.° del corriente se me ha comunicado por el Señor Se
cretario de Estado, Presidente del Consejo de Señores Ministros, doy el pre
sente testimonio en Madrid, á doce dias del mes de Enero de mil ochocientos 
treinta y tres.z= Fruncirco Femandtz. dtl Pin».
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